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trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 154 de la linea Paláu Sa
costa-Playa de Aro. 

Final de la misma: En la estación Transformadora «Mas 
Esteba», de 30 KV A, en terrenos propiedad de don José Esteba 
Pibernat 

Término municipal: Llagostera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,026. 
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección,. en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta pUblicaciÓn. 

El importe de esta pUblicación será satisfecho por la empresa 
peticionaria. 

Gerona, 13 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria 
accidental.-8.917-C. 

RESOLUClON de la Sección de IndustTÚl de la De
legación Pravincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 211 de la linea Palá.u 
Sacosta-Palamós. 

Final de la misma: En la estación transformadora «Ibars», 
75 KV A., que suministrará energía eléctrica a la industria pro
piedad de don Miguel Ibars. 

Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea : Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,138 kilómetros. 
Conductor: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

AutoriZar la Instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energla, en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la empresa 
peticionaria. 

Gerona, 13 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria 
accidental.-8.918-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Pravincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en sollcitud de autoriZación pam la instalación y de-

dar ación de utilidad pÚblica a los ".rectos de la impomción 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristl
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: De la estación transformadora «pous». 
Final de la misma: En la estación transformadora «Elitur», 

640 KV A., que suministrará energía eléctrica al edificio Elypa.- . 
lace, en Playa de Aro. 

Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 25. 
Tipo de línea: Subterránea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,190. 
Conductor: Cable armado de cobre de 3 x 25 milúuetros 

cuadrados de sección. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

!\utorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad públlca de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta p,ublicación. 

El importe de esta pUblicación será satisfecho por la empresa 
peticionaria. 

Gerona, 13 de agosto de 1OO8.-El Ingeniero Jefe de Industria 
accidental.-8.919-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Industrias 
Coromína, S. A.», con domicilio en Bañolas, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas p¡rincipales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: De la línea actual. que alimenta la 
estación transformadora de Lladó. 

Final de la misma: En una E. T. (60 KVA.) a la fábrica 
en construcción destínada a la producción de articulos de goma 
y plásticos, propiedad de don Juan Daunls Teixidor. 

Término municipal: Lladó. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,340. 
Conductor: Alumínio-acen-o de 47,80. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada 
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior 
a qUínce días, a pan'tir de la fecl>..a de esta publicación. 

El importe de esta pUblicación será satisfecho por la empresa 
peticionaria. 

, Gerona, 22 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria.--8.849-C. 

RESOLUCION de la Sección de IndustTÚl de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Industrial' 
Coromína, S. A.», con domicilio en Bafiolas, en solicitud de 
autorización para la Instalación " declaración de utilidad pú
bllca a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas caracteristlcastécnicas principales 
son las siguientes: 


